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Toledo, 10 y 11 de febrero de 2026

MESA SECTORIAL DE PERSONAL FUNCIONARIO 

Toledo, 10 y 11 de diciembre de 2026

Durante la Mesa Sectorial de Personal Funcionario se han tratado múltiples modi-
ficaciones de RPT en cinco consejerías y una agencia, así como la aprobación de la 
regulación de las guardias del personal funcionario relacionado con la protección civil y 
las emergencias.

Desde CCOO hemos pedido la retirada de la propuesta más dañina y perver-
sa que implicaba la movilidad de personal de administración entre diversos centros 
educativos; esto lo hemos solicitado junto con el resto de las organizaciones sindicales. 
Tras presionar en ese sentido la Administración ha retirado esta propuesta.

A pesar de este importante cambio, el resto de la mesa se ha caracterizado por la 
escasa negociación que venimos detectando hace tiempo lo que ha transformado este 
órgano de negociación muchas veces en un mero órgano informativo. Desde CCOO re-
clamamos continuamente que se recupere una negociación real y abierta a las 
propuestas que hacemos que están fundamentadas y buscan unas mejores condiciones 
laborales y una mejor presatación del servicio público.

A continuación, tienes un resumen detallado de lo tratado.

Sector Autonómico
Texto tecleado
NO SE MOVERÁ A PERSONAL
ENTRE CENTROS EDUCATIVOS
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Orden del día:

1. Aprobación del acta de la reunión de la Mesa Sectorial celebrada 
el día 3 de noviembre de 2025.

2. Propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, correspondientes a:

1. Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transfor-
mación Digital.

2. Consejería de Fomento.

3. Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

4. Consejería de Desarrollo Sostenible.

5. Consejería de Sanidad.

6. Agencia de Transformación Digital.

3. Propuesta de Orden de la Consejería de Hacienda, Administracio-
nes Públicas y Transformación Digital, por la que se regulan las guardias 
localizadas del personal funcionario relacionado con la protección civil y 
las emergencias.

4. Preguntas y sugerencias.

1. Aprobación del acta de la reunión de la Mesa Sectorial celebra-
da el día 3 de noviembre de 2025

Se aprueba con el voto en contra de CCOO.

La Administración se ha negado a introducir una modificación que pedimos para 
que se reflejara que el director general de Función Pública había dicho  literalmente 
que, por indicación de la consejería, no había ningún margen en la mesa sectorial para 
la negociación de la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la 
que se regulan las guardias localizadas del personal funcionario que ocupe puestos de 
las Escalas Superior y Técnica de Prevención de Riesgos Laborales adscritos a la Con-
sejería competente en materia de seguridad y salud laboral. Y así salió aprobada esta 

Clica 
sobre el 
punto 
que te 
interese 
para 
leerlo



Federación de
Servicios a la Ciudadanía 

Castilla-La Mancha

orden con el único voto a favor de la Administración y sin sufrir ningún cambio respecto 
a la propuesta presentada.

Consideramos fundamental  que quedara reflejada su posición  pues demuestra 
que no hubo ingún tipo de negociación con esta normativa.

2. Propuesta de modificación de la relación de puestos de trabajo 
de personal funcionario de la Administración de la Junta de Comuni-
dades de Castilla-La Mancha

         _Consejería de Hacienda, Administraciones Públicas y Transformación 
Digital_ 

Secretaría General  de Hacienda,  Administraciones Públicas y Transforma-
ción Digital

Puesto que no han querido modificar la forma de provisión, que entendemos debe-
ría ser por concurso general, hemos votado en contra. La modificación sale adelante sin 
cambios.

Dirección General de Función Pública

No entendemos ni nos justifican que un puesto de consurso singularizado no re-
quiera ninguna formación concreta, aunque sí que nos parece bien la creación de la 
propia plaza; por todo esto nos hemos abstenido. La modificación sale adelante sin 
cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02384 A1/A2 26 23.627,52 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Cambio a provisión por «concurso singularizado»

Asesor/a técnico/a de 
contratación

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15729 Técnica/o superior de apoyo A1/A2 26 23.627,52 € Singularizado - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 
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Entendemos la forma y necesidad de esta plaza y el voto de CCOO ha sido a fa-
vor.  La modificación sale adelante sin cambios.

Dirección General de Protección Ciudadana

No entendemos ni nos justifican la necesidad de que la provisión sea mediante 
consurso singularizado por lo que hemos votado en contra. La modificación sale adelan-
te sin cambios.

Intervención General

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15737 C1/C2 17 9.970,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Jefatura de Negociado 
Administrativo

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

Varios C1/C2 17 9.970,32 € Concurso - 11

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Supresión

Jefatura de Negociado 
Administrativo

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00169 Jefatura de Equipo de Auditoría A1/A2 26 24.197,76 € Singularizado a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00189 A1/A2 26 23.627,52 € Singularizado - 2

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Interventor/a delegado/a 
adjunto/a

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15730 A1 26 23.627,52 € Singularizado - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Licenciatura o grado en derecho Creación 

Responsable de espectáculos 
públicos

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15738 A2/C1 22 12.618,84 € Concurso - 3

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Jefatura de Sección 
Administrativa
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Toda la justificación que nos trasladan,  CCOO entendemos que no es suficiente 
para la supresión de 11 plazas y la creación de sólo 7 (dos de ellas por concurso singu-
larizado). Hemos votado en contra del bloque al completo. La modificación sale adelan-
te sin cambios.

Delegación Provincial de Albacete

CCOO expusimos que no podíamos estar de acuerdo con una propuesta que 
supone un cambio de centro de trabajo y que, además, este personal es necesario 
en el centro del que se retira. Aún así, la Administración, una vez más, impuso la modifi-
cación que salió adelante sin cambios; lo que quedó claro es que este personal conser-
va la antigüedad de cara a los traslados.

Delegación Provincial de Ciudad Real

Nos mostramos a favor de la «recuperación» de esta plaza. La modificación sale 
adelante sin cambios.

Delegación Provincial de Cuenca

Sin problemas con un cambio de adscripción que no hace sino reflejar la realidad 
actual.  La modificación sale adelante sin cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

Varios Auxiliar de atención al público C2 15 7.817,88 € Concurso - 3

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete - Traspaso a la Delegación Provincial de Bienestar Social

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15731 Auxiliar administrativo N-15 C2 15 9.155,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Ciudad Real - Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15732 C2/C1 17 9.970,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Cuenca - Creación por el cambio de adscripción de una plaza del código 00332

Jefatura de Negociado 
Administrativo
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                                                                                                        _Consejería de 
Fomento_ 

Tras consultarlo, la consejería comunica que el programa temporal que finaliza en 
abril no continuará por haber finalizado su duración máxima y no es posible prorrogarlo 
más. Además, al ser sus fondos finalistas el personal no pasará a la Relación de Pues-
tos de Trabajo.

Por otra parte, anuncian la creación de dos nuevos programas temporales en bre-
ve, uno de ellos con 12 plazas y otro aún por definir.

Centro Cartográfico de Castilla-La Mancha

Cambio de adscripción que consideramos suficientemente justificado al que vota-
mos a favor. La propuesta sale adelante.

CCOO estamos de acuerdo con una creación de estas plazas técnicas necesarias 
y de concurso. La modificación sale adelante sin cambios.

Una modificación de denominación que tiene sentido por lo que votamos a favor. 
La modificación sale adelante sin cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00924 Jefatura de Negociado Técnico A2 23 11.816,88 € Concurso a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo
Grado en ingeniería geomática  
topografía / Ingeniería técnica 

topográfica

Cambio de adscripción de la Delegación Provincial al Centro Cartográfico 
de Castilla-La Mancha (Secretaría General)

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15733 Técnica/o A2 20 8.124,84 € Concurso - 2

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Creación 
Grado en ingeniería geomática  
topografía / Ingeniería técnica 

topográfica

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

10018 A2/C1 22 18.849,64 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo -

Adjunta/o resp. Explot.  Conseje. 
Prim.

Cambio de denominación a «adjunta/o sistemas de información 
geográfica»
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Secretaría General

Cambio de adscripción que consideramos suficientemente justificado al que vota-
mos a favor. La propuesta sale adelante.

No compartimos que sea necesaria la supresión de este puesto para realizar una 
creación. CCOO consideramos que se debería haber hecho el esfuerzo de crear la pla-
za necesitada sin esta supresión. Dado que no es así, hemos votado en contra. La pro-
puesta sale adelante.

Hemos entendido que la creación está justificada y siendo además de concurso 
general, hemos votado a favor. La propuesta sale adelante.

Dirección General de Planificación Territorial y Urbanismo

Igual que en un caso anterior, CCOO no compartimos que sea necesaria la su-
presión de este puesto para realizar una creación. Consideramos que se debería ha-
ber hecho el esfuerzo de crear la plaza necesitada sin esta supresión. Dado que no es 
así, hemos votado en contra. La propuesta sale adelante.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

12957 Jefatura de Sección A1 25 15.835,56 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Licenciatura o grado en derecho
Cambio de adscripción de la Secretaría General a la Dirección General de 

Planificación Territorial y Urbanismo

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00522 A2/C1 18 10.342,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Supresión

Jefatura de Negociado 
Administrativo 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15734 Técnica/o A2 20 8.124,84 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

10842 Jefatura de Sección A1 25 15.835,56 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Licenciatura o grado en derecho Supresión
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Dirección Provincial de Albacete

Entendemos esta supresión y creación porque es revertir un puesto creado debido 
a la promoción interna directa en el puesto a su situación original una vez que su titular 
lo ha abandonado.

CCOO hemos recordado que estas plazas «espejo» deberían ser creadas au-
tomáticamente cuando alguien aprueba la promoción de forma que se «activen» 
inmediatamente cuando el titular abandone la plaza creada a amortizar debido a 
su promoción; así se evitaría la pérdida de plazas que a veces ocurre debido a esta si-
tuación. La propuesta sale adelante.

                                                                        _Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes_ 

Desde CCOO hemos pedido la retirada de la propuesta que afecta a la movili-
dad de personal de administración entre diversos centros educativos, junto con el 
resto de las organizaciones sindicales.

Hemos expuesto que hay una mesa para negociar los ratios de este personal que 
aún no ha dado sus frutos y que se va a reunir de nuevo el próximo día 17; es preciso 
que las necesidades de estos centros se cubran conforme a lo negociado en esta mesa 
y no «a salto de mata» como se pretende de nuevo ahora. Tras un intenso debate, la 
Administración ha retirado todas las propuestas que implicaban movilidad de per-
sonal entre centros educativos.

En la mesa de trabajo del día 17 también se tratarán los acuerdos sobre zonifica-
ción y funciones de fisioterapeutas y técnicas/os sanitarias/os (enfermería).

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00649 Administrativa/o C1 16 7.810,80 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete - Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15735 Auxiliar de atención al público C2 15 7.817,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete - Creación 



Federación de
Servicios a la Ciudadanía 

Castilla-La Mancha

Secretaría General

La Administración ha incluido entre las titulaciones el grado en ciencia y tecnología 
de los alimentos ya que es también adecuado a las funciones del puesto por lo que he-
mos votado a favor. La modificación sale adelante.

Viceconsejería de Cultura y Deportes

CCOO hemos indicado que la falta de cobertura de la plaza debería llevar a mejo-
rar sus condiciones y no sólo a abrirla al C2. Además, lo que realmente resulta nece-
sario en el Museo de Santa Cruz (donde se ubica la plaza) es una propuesta de-
cente para dotar de forma adecuada a este centro. Por ello, nos abstenemos a una 
modificación que no supone ninguna mejora. La modificación sale adelante.

Dirección General de Recursos Humanos (Delegaciones Provinciales)

Hemos manifestado que no tiene sentido cambiar a concurso singularizado la for-
ma de provisión. No se trata de plazas con un perfil tan específico como para requerir 
este tipo de forma de provisión. Aunque la Administración ha alegado que este personal 
lleva las nóminas de docentes, consideramos que el problema está más en la falta de 
formación que en la dificultad propia de la tarea. Por todo esto, hemos votado en contra. 
La modificación sale adelante.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

01060 Jefatura de Sección A1 25 15.835,56 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo ---
Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en medicina y 

cirugía / veterinaria / farmacia. Inclusión de la clave «b: Puestos de 
Administración General y Sanitaria».

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

Varios Jefatura de Sección A2/C1 22 12.618,84 € Concurso - 5

Localidad Otros requisitos Propuesta

--- Cambio de la forma de provisión a «concurso singularizado»
1 por 

provincia

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02369 Administrativa/o N-17 C1 17 9.970,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara - Se transforma en una jefatura de negociado administrativo C1/C2
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Centros educativos en todas las provincias

Tal y como se ha comentado más arriba, esta propuesta sobre los centros edu-
cativos fue retirada al completo por la oposición unánime de toda la parte social.

Dirección Provincial de Guadalajara

Esta creación se produce por la supresión del código 14912, técnica/o A/A, que 
supone revertir un puesto creado debido a la promoción interna directa en el puesto a 
su situación original una vez que su titular ya no lo ocupa.

CCOO hemos recordado que estas plazas «espejo» deberían ser creadas automá-
ticamente cuando alguien aprueba la promoción de forma que se «activen» inmediata-
mente cuando el titular abandone la plaza creada a amortizar debido a su promoción; 
así se evitaría la pérdida de plazas que a veces ocurre debido a esta situación. La pro-
puesta sale adelante.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

08547 Jefatura de Secretaría de Centro C1/C2 17 9.583,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Jadraque - Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

08547 Auxiliar de atención al público C2 15 7.514,40 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Jadraque - Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

22 códigos Varios Varios Varios Concurso - 15

Localidad Otros requisitos Propuesta

--- Cambio de centro de las plazas afectadas

Auxiliares administrativas/os y 
administrativas/os

Todas las 
provincias

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

01988 C1/C2 17 9.583,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara - Creación 

Jefatura de Negociado 
Administrativo
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                                                                                     _Consejería de Desarrollo 
Sostenible_ 

Dirección General de Transición Energética

Votamos en contra porque no entendemos que esté abierta a la clave «a»; enten-
demos que la solución pasa por que se incorporen estos perfiles profesionales en la Ad-
ministración, no como ha ocurrido en la última oposición donde no se han cubierto la 
mayoría de las plazas.  Desde Función Pública niegan toda responsabilidad, de forma 
muy irresponsable por cierto, y mantienen su propuesta y que los procesos selectivos 
han funcionado bien. 

Por las mismas razones que antes, votamos en contra. La modificación sale ade-
lante sin cambios.

Por las mismas razones que antes, votamos en contra. La modificación sale ade-
lante sin cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15739 Técnica/o superior de apoyo A1/A2 26 23.627,52 € Singularizado a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Ingeniería técnica industrial / 
Ingeniería industrial

Creación (por amortización de código 13002; implica subida del 
complemento en 3.196,32€)

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02477 Asesor/a técnico/a A1 24 13.768,08 € Concurso a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Ingeniería de minas
Cambio de denominación a «jefatura de sección», paso a nivel 25, 

incremento del complemento a 15.265,32€ e inclusión de la titulación de 
ingeniería técnica industrial

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02449 Jefatura de Sección A2 20 8.124,84 € Concurso - 3

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Ingeniería técnica industrial Creación (el código pasa de 6 a 9 plazas)

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02451 Jefatura de Sección A1 25 18.320,76 € Concurso a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Ingeniería industrial Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02460 Jefatura de Sección A1/A2 25 16.911,84 € Concurso a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Creación 
Ingeniería técnica industrial / 

Ingeniería industrial
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Entendemos la creación de estos tres puestos necesarios para los que hemos soli-
citado un aumento de nivel. Por lo dicho, hemos votado a favor.  La modificación sale 
adelante sin cambios.

Dirección General de Calidad Ambiental

CCOO hemos valorado positivamente que se incorpore a más de una plaza 
las titulaciones de ingeniería química, ciencias biológicas y ciencias ambientales pues-
son perfiles adecuados a funciones de recuperación del medio físico y restauración de 
espacios degradados y que permite crear equipos más completos de trabajo.

En la propia mesa nos indican que también proponen las titulaciones de ingeniería 
de montes, ingeniería técnica forestal y los grados equivalentes.

Consideramos que la justificación que se indica es adecuada pues las funciones 
son de recuperación del medio físico, restauración de espacios degradados…. Por lo 
que hemos votado a favor de todas las propuestas de esta Dirección General, in-
cluidos los cambios que se han producido durante la negociación. La modificación 
sale adelante sin cambios.

Además, en el puesto 08023 modifican su propuesta y mantienen su área funcio-
nal en la B021 en vez de cambiarla a C031.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

08022 Asesor/a técnico/a A1 27 20.165,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Ingeniería industrial
Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en ciencias 

ambientales, licenciatura en ciencias biológicas, licenciatura en ciencias 
químicas e ingeniería química

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

08023 Técnica/o de apoyo A1/A2 26 19.595,16 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo
Arquitectura técnica / 

Arquitectura

Retirar como requisito la titulación de arquitectura e inclusión de las 
titulaciones de licenciatura en ciencias ambientales, licenciatura en 

ciencias biológicas, licenciatura en ciencias químicas, ingeniería industrial 
e ingeniería química

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

08024 Técnica/o de apoyo A1/A2 26 19.595,16 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo
Ingeniería técnica industrial / 

Ingeniería industrial

Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en ciencias 
ambientales, licenciatura en ciencias biológicas y licenciatura en ciencias 

químicas
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Delegación Provincial de Albacete

Al ser una corrección de un error, estamos a favor. La modificación sale adelante 
sin cambios.

Esta creación que aparecía en el anexo pero no en la memoria ha sido retirada 
por ser un error. Informan que posiblemente venga en una próxima mesa sectorial.

Delegación Provincial de Ciudad Real

Es una plaza de concurso adscrito a viceconsejeria y nos ha parecido razonable la 
explicación aportada por lo que hemos votado a favor. La modificación sale adelante sin 
cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

03449 Jefatura de Negociado Técnico A2 23 11.816,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete Ingeniería técnica forestal Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15478 Jefatura de Negociado Técnico A2 23 11.816,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete Ingeniería técnica forestal Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

03897 Técnica/o superior A1 22 10.520,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Ciudad Real Retirar como requisito la titulación de ingeniería agronómica
Ingeniería agronómica / 

Ingeniería de montes

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

12392 Jefatura de Sección A1 25 18.320,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo -

Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en ciencias 
ambientales, licenciatura en ciencias biológicas, licenciatura en ciencias 
químicas, ingeniería química, ingeniería industrial, ingeniería de montes, 
grado en ingeniería forestal y medio natural con máster habilitante, grado 
en ingeniería forestal con máster habilitante y licenciatura en veterinaria

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15736 Auxiliar de registro C2 15 9.155,88 € Concurso - 2

Localidad Otros requisitos Propuesta

Albacete - Creación 
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Nos ha parecido razonable la explicación aportada por lo que hemos votado a fa-
vor. La modificación sale adelante sin cambios.

Se trata de un puesto con funciones jurídicas por lo que tiene lógica; además, la  
persona que lo ocupa cumple el requisito. Por esto, hemos votado a favor. La modifica-
ción sale adelante sin cambios.

Delegación Provincial de Cuenca

Comprendemos que la figura de planimetrador/a que se suprime ya no tiene senti-
do y nos parece bien que la plaza que se crea suponga un incremento del complemento 
específico respecto a la que se elimina; por esto, hemos votado a favor. La modificación 
sale adelante sin cambios.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

11468 Jefatura de Negociado Técnico A2 23 11.816,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Ciudad Real Ingeniería técnica forestal
Inclusión como requisito de las titulaciones de grado en ingeniería forestal 
y medio natural, grado en ingeniería forestal, ingeniería técnica industrial, 

ingeniería técnica de minas e ingeniería técnica agrícola

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

13647 Técnica/o superior A1 22 10.520,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Ciudad Real - Incluir el requisito de titulación y cambio de adscripción de la Secretaría 
General a la D.G. de Medio Natural y Biodiversidad

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04529 Planimetrador/a C1 17 7.916,16 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Cuenca - Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04530 C1/C2 17 9.970,32 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Cuenca - Creación 

Jefatura de Negociado 
Administrativo

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04262 Jefatura de Negociado Técnico A1 24 15.406,68 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Cuenca
Licenciatura en ciencias 

biológicas

Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en ciencias 
ambientales, licenciatura en ciencias biológicas, licenciatura en ciencias 

químicas e ingeniería química
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No compartimos la justificación aportada y, además, en la mesa no mejora la expli-
cación siendo insuficiente por lo que nos abstenemos. La modificación sale adelante.

Igual que antes, no compartimos la justificación aportada y, además, en la mesa 
no mejora la explicación siendo insuficiente por lo que nos abstenemos. También les in-
dicamos que en el anexo por error eliminan biología de las titulaciones.  Reconocen el 
error y la modificación sale adelante con esa corrección.

Delegación Provincial de Guadalajara

Se trata de un cambio de adscripción sin mayor trascendencia ante el que nos he-
mos abstenido. La modificación sale adelante.

No nos ha parecido suficiente la justificación para esta retirada de titulación por lo 
que nos hemos abstenido. La modificación sale adelante.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15261 Técnica/o superior A1 22 10.520,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara Licenciatura en derecho
Cambio de adscripción de la D. G. de Transición Energética a la Secretaría 

General

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

02793 Técnica/o A2 20 8.124,84 € Concurso a 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara Retirada de requisito de la titulación de ingeniería técnica industrialIngeniería técnica de minas e 
ingeniería técnica industrial

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04521 Jefatura de Sección A1 25 15.835,56 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Cuenca

Ingeniería química, licenciatura 
en ciencias ambientales, 

ingeniería de montes, ingeniería 
industrial, ingeniería agronómica 

y licenciatura en ciencias 
químicas

Inclusión como requisito de la titulación de licenciatura en ciencias 
biológicas

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

14044 Técnica/o superior A1 22 10.520,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara Ingeniería agronómica

Inclusión como requisito de las titulaciones de licenciatura en ciencias 
ambientales, licenciatura en ciencias biológicas, licenciatura en ciencias 

químicas, ingeniería de montes, ingeniería química, ingeniería agronómica, 
grado en ingeniería forestal y medio natural con máster habilitante, grado 
en ingeniería forestal con máster habilitante y licenciatura en veterinaria
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A CCOO no nos ha parecido suficiente la justificación por lo que nos hemos abste-
nido. La modificación sale adelante.

No nos ha parecido suficiente la justificación y, además, se produce una falta de 
criterio único para estas plazas en todas las provincias lo que resulta poco convincente 
por lo que nos hemos abstenido. La modificación sale adelante.

Se trata de un cambio de adscripción sin mayor trascendencia ante el que nos he-
mos abstenido. La modificación sale adelante.

Se trata de un cambio de adscripción sin mayor trascendencia ante el que nos he-
mos abstenido. La modificación sale adelante.

Delegación Provincial de Toledo

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

11739 Jefatura de Sección A1 22 15.835,56 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara
Licenciatura en Ciencias 

ambientales y licenciatura en 
ciencias biológicas

Inclusión como requisito de las titulaciones de ingeniería de montes, 
ingeniería agronómica, ingeniería industrial, grado en ingeniería forestal y 

medio natural con máster habilitante y grado en ingeniería forestal con 
máster habilitante

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

12224 Jefatura de Sección A1 22 18.320,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara

Licenciatura en Ciencias 
ambientales, licenciatura en 

ciencias biológicas e ingeniería 
de montes

Inclusión como requisito de las titulaciones de ingeniería agronómica, 
ingeniería industrial, grado en ingeniería forestal y medio natural con 

máster habilitante y grado en ingeniería forestal con máster habilitante

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

14290 Auxiliar administrativo C2 14 6.796,80 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara - Cambio de adscripción de la D.G. de Medio Natural y Biodiversidad a la 
Viceconsejería de Medio Ambiente (código 14290)

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15259 Técnica/o A2 20 8.124,84 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Guadalajara

Grado en ingeniería forestal, 
grado en ingeniería forestal y 

medio natural e ingeniería 
técnica forestal

Cambio de adscripción de la D.G. de Medio Natural y Biodiversidad a la 
Viceconsejería de Medio Ambiente

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04977 Auxiliar administrativo N-15 C2 15 9.155,88 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Supresión

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

04977 Auxiliar administrativo C2 14 6.796,80 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 
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CCOO no entendemos que la falta de cobertura implique que se «degrade» la pla-
za para cubrirla por personal interino. Entendemos que lo lógico sería mejorar el puesto 
para hacerlo más atractivo. Por esto, hemos votado  en contra.  La modificación sale 
adelante.

Por otro lado, hemos solicitado que se incluya la licenciatura de veterinaria en la 
plaza de jefatura de sección de Toledo, código 05383, ya que en otras provincias está 
incluida.

                                                                                                        _Consejería de 
Sanidad_ 

Una vez finalizado el procedimiento de Consulta Pública Previa sobre el Proyecto 
de Decreto sobre Constitución y Gestión de Bolsas de Trabajo de Sanitarios Lo-
cales, CCOO solicitamos información sobre el estado de tramitación del mismo y sobre 
la participación de los agentes sociales. Se nos indica que ahora mismo existe un pre-
borrador que están revisando los servicios jurídicos y que posteriormente se nos trasla-
dará para su negociación.

También hemos recordado la necesidad de crear el puesto de  analista instru-
mental en el laboratorio de Salud Pública de Cuenca, ya que es el único laboratorio 
que carece de esta figura

Por otro lado, hemos propuesto la creación de una nueva plaza de «inspector/a 
de sanidad alimentaria» en la Delegación de Sanidad de Ciudad Real ya que se tra-
ta de la única provincia con una sola plaza.

Delegación Provincial de Albacete

Entendemos justificada la modificación, reducción de la demanda de este servicio 
en Elche de la Sierra, por lo que votamos a favor. La modificación sale adelante.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00495 Veterinaria/o de Salud Pública A1 23 16.014,48 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Licenciatura en veterinaria Cambio de ubicación pasando a AlbaceteElche de la 
Sierra
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Delegación Provincial de Guadalajara

Entendemos que es necesario reorganizar los centros pero esta modificación si-
gue siendo insuficiente; además, afecta al trabajo cotidiano generando desplazamientos 
para cubrir distintos mataderos. Por todo esto, nos hemos abstenido. La modificación 
sale adelante.

Delegación Provincial de Toledo

Hemos votado a favor ya que ambas plazas están desdotadas desde que se trans-
formaron en plazas de Salud Pública en 2023. Además, hace mas de 7 años que pedi-
mos el incremento en una plaza de farmacia para el distrito de Illescas por el volumen 
de industrias de complementos alimenticios y de instalaciones de legionella. La modifi-
cación sale adelante.

Por otro lado, desde CCOO hemos indicado que esta medida sigue siendo insufi-
ciente y que en Talavera de la Reina de debe disponer de la plaza de Salud Pública que 
está desdotada y es necesaria para atender la zona.

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00623 Veterinaria/o oficial de matadero A1 23 20.057,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Licenciatura en veterinaria Cambio de ubicación pasando al Área de Salud de GuadalajaraMolina de 
Aragón

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00429 A1 23 16.014,48 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Licenciatura en Farmacia Cambio de ubicación pasando al Distrito de Salud de Illescas

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00421 A1 23 20.057,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Licenciatura en Farmacia

Farmaceútica/o oficial de Salud 
Pública

Talavera de 
la Reina

Farmaceútica/o oficial de Salud 
Pública

Cambio de adscripción del Distrito de Salud de Toledo a la Delegación 
Provincial
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                                                                                _Agencia de Transformación 
Digital_ 

Servicios Centrales

CCOO nos hemos mostrado de acuerdo con la creación de esta plaza cuya forma 
de provisión es mediante concurso general. La modificación sale adelante.

Estamos de acuerdo con la creación de esta plaza cuya forma de provisión es me-
diante concurso general y un interesante complemento específico. La modificación sale 
adelante.

Nos hemos mostrado de acuerdo con la creación de estas plazas cuya forma de 
provisión es mediante concurso general. La modificación sale adelante.

             

    

3. Propuesta de Orden de la Consejería de Hacienda, Administra-
ciones Públicas y Transformación Digital, por la que se regulan las 
guardias localizadas del personal funcionario relacionado con la pro-
tección civil y las emergencias.

CCOO hemos indicado que es preciso abordar varias cuestiones en la propuesta:

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15728 A1/A2 25 22.401,24 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Jefatura de Sección de 
Tecnologías y 

Telecomunicaciones

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15740 Técnica/o superior A1 22 10.520,76 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo Creación 

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

15741 Técnica/o A2 20 8.124,84 € Concurso - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación 

Licenciatura en derecho y grado 
en derecho

Código Denominación Grupo Nivel Complemento Provisión Clave Plazas afectadas

00480 Coordinador/a TIC A1/A2 26 24.363,48 € Singularizado - 1

Localidad Otros requisitos Propuesta

Toledo - Creación (el código pasa de 1 a 2 plazas)
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 Acotar el tiempo en llegar a la emergencia. Entendemos que debería ser 
al menos una hora como hasta ahora. La indefinición puede generar proble-
mas. La Administración no lo acepta porque considera que funciona bien.

 Aclarar los criterios de incorporación presencial y tiempos en la activa-
ción en caso de emergencias, la dotación y atención de los dispositivos en 
caso de incorporación a la emergencia.

 Actualizar las cuantías. Entendemos que habría que conseguir una mayor 
homogeneidad en las regulaciones de las distintas órdenes de guardias lo-
calizadas. La Administración reconoce que las cantidades no están actuali-
zadas y ya tienen preparadas las nuevas tablas.

 Regular en la orden la situación de las funcionarias en los casos de 
embarazo y lactancia para que no se penalice a las mujeres gestantes. 
Sobre esta cuestión CCOO en 2021 ganamos una sentencia en el Conten-
cioso-Administrativo de Toledo que afectaba a una agente medioambiental. 

La Administración reconoce que tiene que actualizar las cuantías y acepta incluir 
un artículo sobre las funcionarias en situación de embarazo y lactancia.

Desde CCOO vemos positivo que se regule este tipo de guardias aunque aún ve-
mos cuestiones a mejorar por lo que nos hemos abstenido; estaremos atentos a que se 
introduzcan los cambios a los que se ha comprometido la Administración.

4. Preguntas y sugerencias

CCOO hemos expuesto, entre otros, los siguientes asuntos:

 Permiso por emergencias metereológicas.- Durante las emergencias meteo-
rológicas emitidas por la AEMET el personal laboral tiene un permiso de hasta cuatro 
días retribuidos. En cambio, el personal funcionario no tiene reconocido este derecho 
depende de la unidad de personal aceptar esta justificación. Solicitamos que se esta-
blezca un criterio único ante estas situaciones excepcionales. La Administración recono-
ce que existe una falta de regulación para el personal funcionario; informan que tienen 
ya un borrador de protocolo al respecto.

 Revisión de complementos específicos y niveles.-

◦ De los puestos de los equipos de valoración de dependencia debi-
do al tipo de trabajos que realizan: visitas a domicilios particulares, desplaza-
mientos, etc.

◦ De los y las trabajadoras sociales de los centro base.

◦ De las plazas A2 de los equipos interdisciplinares de menores.
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 Anonimización de cuerpos inspectores.- Hemos  insistido en la necesidad de 
la regulación y activación de procedimientos de anonimización en los equipos inter-
disciplinares de menores, inspectores sanitarios y otros colectivos. La Administra-
ción contesta que se está tramitando un procedimiento de regulación legal y su diseño 
informático.

 Ampliación de titulaciones en Bienestar Social.- Hemos recordado que hay 
una propuesta de modificación de RPT de la Consejería de  Bienestar Social para la 
ampliación de titulaciones en algunos puestos de junio de 2025 y derivada a una mesa 
Técnica que aún no se ha celebrado.

 Incremento en los equipos de PRL.- Reiteramos la necesidad de incrementar 
las plantillas de los equipos de prevención de riesgos laborales en todas las consejerías 
donde se encuentran encuadrados: Hacienda y AAPP; Educación, Cultura y Deportes, y 
Economía, Empresas y Empleo.

 Situaciones tras promoción interna.- Hemos solicitado la revisión de las si-
tuaciones que se producen en la promoción interna que generan desajustes respecto a 
los puestos y niveles.

 RPT de las Oficinas Comarcales Agrarias.- Hemos indicado que es necesario 
reactivar el estudio para la revisión de la RPT en las OCA iniciado por el secretario ge-
neral anterior de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

 Integración de la Escala Sociosanitaria.- Ante la pregunta sobre la desapari-
ción de la Escala Sociosanitaria y su integración en los Cuerpos Técnicos y Superior, el 
director general de la Función Pública contesta que eso no va a suceder y que si se 
quiere hacer gestión que el personal se presente a esas plazas.

Desde CCOO hemos indicado que ese argumento es «flojo y facilón» porque la 
Ley de Empleo de Castilla-La Mancha ya desarrolla en sus disposiciones la 
desaparición de las escalas y su integración en cuerpos, indicando quiénes, có-
mo y dónde. Además, con el sistema actual de concurso para el personal fun-
cionario, dentro del los cuerpos, cualquier funcionario o funcionaria que reúna 
los requisitos de titulación puede acceder, con independencia del área funcional 
de procedencia a otros puestos.

En esta escala, en concreto, se vulneran los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, en el momento que personas con la misma titulación y formación, 
que han superado procesos selectivos prácticamente idénticos y con capacidad 
reconocida y demostrada se encuentran discriminados en el desarrollo de su 
promoción.

 Agentes medioambientales.- Desde  CCOO hemos expresado que estamos 
asistiendo a la cuarta modificación de las guardias del personal de Administracio-
nes Públicas desde 2016. Hemos visto mejoras para Fomento, Servicio de Menores y 
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Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. Todas son justificadas y finalmente pu-
blicadas. Es decir, la Administración demuestra tener capacidad técnica y presupuesta-
ria para actualizar condiciones cuando existe voluntad política sobre ciertos colectivos.

Sin embargo, el cuerpo de agentes medioambientales sigue anclado en una 
Orden de Horarios de 2008 que ignora derechos básicos de conciliación y que 
no responde a la realidad del siglo XXI; y también en una Orden de Incendios 
de 2013 obsoleta que no recoge la verdadera dedicación y profesionalidad del 
cuerpo. 

Al personal técnico de la Consejería de Desarrollo Sostenible se le aumentó su 
estructura y salario en tres ocasiones desde el año 2012. Las y los agentes me-
dioambientales son el único personal del INFOCAM al que no se le han mejora-
do sus condiciones laborales en los incendios forestales.

Es inaceptable que exista una Orden de Horarios y una Orden de Contin-
gencias en el Medio Natural ya negociadas con la Consejería de Desarrollo 
Sostenible —fruto del compromiso adquirido en 2021 por la actual Consejera— 
y que Función Pública las mantenga bloqueadas sin explicación. Esta paráli-
sis no sólo frena la modernización del Cuerpo, sino que bloquea la Orden de 
Contingencias en el Medio Natural, dejando un vacío legal en el ámbito laboral y 
en la gestión de emergencias.

Ahora mismo, este personal está sobre el terreno en las inundaciones de Tala-
vera de la Reina y otras zonas de Castilla-La Mancha trabajando día y noche en 
una emergencia que no es un incendio forestal, pero que se les abonará como 
tal porque la Administración se niega a reconocer sus competencias reales lo 
que supone una anomalía jurídica y laboral.

La Orden de Incendios de 2013 es otro fósil administrativo. Mientras otros 
sectores del INFOCAM han visto mejoradas sus retribuciones y guardias, a las 
y los agentes medioambientales se nos sigue obligando a  compensar horas 
extra exclusivamente en tiempo.  Esto genera un perverso efecto dominó: 
vaciamos el monte de agentes durante el resto del año para «pagar» las 
horas del verano, volviendo el servicio ineficiente para la ciudadanía e in-
seguro para el trabajador.

Por todo esto, desde CCOO hemos exigido de forma inmediata:

◦ Actualización y mejora del Complemento Específico.

◦ Desbloqueo de la Orden de Horarios.

◦ Publicación de la Orden de Contingencias.

◦ Voluntariedad en el cobro de Horas Extra.

◦ Actualización de cuantías.
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SIN DERECHOS NO HAY RECUPERACIÓN

CCOO, TU SINDICATO
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